16/5/11

Estimados Estudiantes y Docentes: 

                                                                              En la reunión del Consejo Regional de Directores RVI ampliada, con presencia de los claustros docentes, estudiantes, auxiliares y directivos, del viernes 13 de mayo en San Fernando, se aclararon los alcances del Capítulo III de la Resolución 4043/09 , sobre la permanencia y promoción de los estudiantes:

1) La pérdida de regularidad solo afecta el ciclo lectivo donde se registre la ausencia/falta de acreditación de materias.
2) El alumno que ha perdido esa permanencia/regularidad no podrá solicitar  constancia de alumno regular en el ciclo lectivo donde se registre la ausencia/falta de acreditación de materias.

3) Conservará las acreditaciones logradas en la Carrera hasta el momento de la pérdida de la regularidad.
4) Recupera su regularidad al año siguiente al volver a inscribirse y comenzar la cursada correspondiente
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